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Radicación No. 13836310300120210008400. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, mayo Veinticinco 
(25) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 
 
 
 
ADMISORIO DE DEMANDA. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 

 
 
 
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos establecidos por los artículos 
82 y 399 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, el Despacho; 
 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal declarativa especial de 
EXPROPIACIÓN instaurada por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- contra Juan 
Carlos Salazar Gómez, Genaro De Jesús Duque Salazar, Rufino Segundo Medina 
Marrugo, Inversiones Negocios y Transportes SAS INTO SAS, Jesús Negrete 
Hernández, Construcciones Diseños y Soluciones JR SAS y la Fiscalía Tercera Delegada 
Extinción de Dominio y Lavado de Activos. 
  
SEGUNDO: Córrase traslado al extremo pasivo por el término de tres (3) días de la 
demanda y sus anexos. Para ello, efectúese por la parte interesada la notificación del 
presente proveído en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con las disposiciones normativas contenidas en el Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO: Ordenase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien que 
se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 del Código General 
del Proceso. Por secretaría líbrese comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos que corresponda. 
 
CUARTO: Respecto a la solicitud de entrega anticipada del inmueble, acredítese la 
consignación de depósito judicial conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 399 del 
Código General del Proceso, una vez se dé cumplimiento se resolverá lo pertinente.  
 
QUINTO: Se reconoce personería al Doctor Carlos Eduardo Puerto Hurtado, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80´085.601 portador de la T.P. No. 148.099, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. Se deja constancia de conformidad con lo establecido en la circular PCSJC19-
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18 del 9 de julio de 2019, proferida por el Consejo Superior de la Judicatura-Presidencia, 
el referido abogado no tiene antecedentes disciplinarios. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE     
 

 
MGG 
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